
1º BACHILLERATO DE CIENCIAS 

ITINERARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD Y MEDIO AMBIENTE ITINERARIO TECNOLÓGICO (INGENIERIA Y ARQUITECTURA) 

A. MATERIA TRONCAL GENERAL OBLIGATORIA (4h) A. MATERIA TRONCAL GENERAL OBLIGATORIA (4h) 

• Matemáticas I • Matemáticas I 

B. DOS MATERIAS TRONCALES DE OPCIÓN (4h) 
(marcar las dos siguientes): 

B. DOS MATERIAS TRONCALES DE OPCIÓN (4h) 
(marcar las dos siguientes): 

• Biología y Geología 

• Física y Química 

• Física y Química 

• Dibujo Técnico I 

C. DOS MATERIAS ESPECÍFICAS DE OPCIÓN /L.C.A. (2h) 
(enumerar todas por orden de preferencia): 

C. DOS MATERIAS ESPECÍFICAS DE OPCIÓN /L.C.A. (2h) 
(enumerar todas por orden de preferencia): 

• Anatomía Aplicada 

• Cultura Científica 

• Tecnología Industrial I 

• Tecnologías de la Información y la Comunicación I 

• Creación Digital y Pensamiento Computacional 

• Troncal de opción no cursada 

• Ampliación de materia troncal general 

• La Ciencia y la Tecnología al servicio de la Sociedad 

• Anatomía Aplicada 

• Cultura Científica 

• Tecnología Industrial I 

• Tecnologías de la Información y la Comunicación i 

• Creación Digital y Pensamiento Computacional 

• Troncal de opción no cursada 

• Ampliación de materia troncal general 

• La Ciencia y la Tecnología al servicio de la Sociedad 

D. ELECCIÓN DE MATERIA TRONCAL NO CURSADA (4h) 
(marcar sólo la siguiente): 

D. ELECCIÓN DE MATERIA TRONCAL NO CURSADA (4h) 
(marcar sólo la siguiente): 

• (Dibujo Técnico I) • (Biología y Geología) 

E. AMPLIACIÓN DE MATERIAS TRONCALES GENERALES (2h) 
(elegir sólo una de ellas): 

E. AMPLIACIÓN DE MATERIAS TRONCALES GENERALES (2h) 
(elegir sólo una de ellas): 

• Lengua Castellana y Literatura I 

• Primera Lengua Extranjera I (Inglés) 

• Educación Física 

• Lengua Castellana y Literatura I 

• Primera Lengua Extranjera I (Inglés) 

• Educación Física 

NOTAS: 

• LAS MATERIAS RESALTADAS EN NEGRITA SON OBLIGATORIAS para cada itinerario. 

• Al realizar la matrícula en el sobre electrónico, y para el itinerario elegido, se obliga a ENUMERAR POR ORDEN DE PREFERENCIA TODAS LAS MATERIAS ESPECÍFICAS / L.C.A. 

• En el itinerario que se elija, LAS MATERIAS SEÑALADAS EN (COLOR ROJO) SE DEBERÍAN SELECCIONAR EN LAS ÚLTIMAS POSICIONES por razones organizativas de los 

grupos, ya que previsiblemente no podrán cursarse en dicho itinerario. 

• En la MATERIA TRONCAL NO CURSADA y en la AMPLIACIÓN DE UNA MATERIA TRONCAL GENERAL DEBE MARCARSE SÓLO UNA MATERIA de entre las propuestas. 

• Según Art .7.6. de la Orden 15/01/2021, en el caso de no alcanzar el mínimo de 15 alumnos para poder impartirse una materia troncal de opción / específica / L.C.A. Jefatura de 

Estudios asignará otra materia alternativa de acuerdo con las preferencias marcadas. 
 


